
 

OFICIO No.DE-89-2013 
2 de abril de 2013. 
 
Abogado 
FRANCISCO ERNESTO REYES FLORES 
Secretario General 
Presente.- 
 
Estimado Abogado: 
 
Para su conocimiento y demás fines, transcribo a Usted la Resolución No. DE/077-15-03-2013, 

emitida por los Directores Especialistas en sesión ordinaria celebrada el día viernes 15 de marzo de 

2013, según Acta No.10-2013 

 

RESOLUCION No. DE/077-15-03-2013. En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del 

Distrito Central, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013). el 

Honorable Directorio de Especialistas del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio. 

CONSIDERANDO (1): Que mediante Decreto Legislativo No. 247-2011, de fecha catorce (14) 

de diciembre de dos mil once (2011), se aprobó la Ley del Instituto Nacional de Previsión del 

Magisterio, la cual establece en el artículo 9 que el Órgano Superior de Administración y 

Ejecución, será el Directorio de Especialistas para la Administración del INPREMA, que para 

efectos de la Ley se denominará el Directorio.- CONSIDERANDO  (2): Que en sesión del 8 de 

Mayo de 2012, y mediante Resolución CI No. 243/08-05-2012, nombró, con base al artículo 

128 del Decreto Legislativo 247-2011, como Directores Especialistas del Instituto Nacional de 

Previsión del Magisterio a los señores ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES, NESSY 

ELDENIDA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ y CÉSAR GUIOVANY GUIFARRO, designando como 

Presidente al Licenciado  ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES.- CONSIDERANDO (3): Que 

con fecha  10 de octubre del año 2012, el abogado Héctor Antonio Peña Flores en 

representación de la señora DILMA FLORENTINA ACEITUNO OCHOA, presentó al 

Instituto Nacional de Previsión del Magisterio (INPREMA), Reclamo 

Administrativo en el cual solicita “Transferencia de Valores Actuariales y Financieros del 

Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionarios del Poder 

Ejecutivo (INJUPEMP) al Instituto Nacional de Previsión del Magisterio (INPREMA)”, por 

Ajuste a Jubilación Voluntaria.-CONSIDERANDO (4): Para sustentar el reclamo el 

Abogado Peña Flores, adjuntó al escrito presentado Certificación extendida por la 

Dirección General de Servicio Civil de fecha veintidós (22) de mayo del año dos mil doce 

(2012),  acreditando que su representada prestó sus servicios profesionales en el Instituto 

Técnico Héctor V. Medina  del   Municipio  de Valle de Ángeles,  desempeñando  el  cargo   de  
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Bibliotecaria Auxiliar.- CONSIDERANDO (5): Que la Ley es una declaración de la voluntad 

soberana que manifestada en la forma prescrita por la Constitución, manda, prohíbe o 

permite, siendo obligatoria para todos los habitantes de la República.- CONSIDERANDO (6): 

Que Ley del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio incluye dentro del régimen de 

beneficios a proveer a sus participantes la Transferencia de Valores Actuariales.- 

CONSIDERANDO: (7): Que la Ley vigente creada mediante el Decreto Legislativo 247-2011, 

del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio impone a sus participantes como factor 

excluyente de los derechos que otorga la Ley de Trasferencia de Valores Actuariales, la 

cesación en sus labores del sistema educativo nacional por “vejez” llamada Jubilación 

Voluntaria en la Ley del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio contenida en el Decreto 

Ley No. 1026 de fecha 15 de julio de 1980.- CONSIDERANDO: (8):  Que éste Directorio de 

Especialistas en sesión celebrada el día viernes veinte (20) de julio del año dos mil doce 

(2012), que consta en Acta No. 10/20-07-12 aprobó a la docente DILMA FLORENTINA 

ACEITUNO OCHOA el Beneficio de Jubilación Voluntaria con efectividad a partir del primero 

(1) de agosto del año dos mil doce (2012).- CONSIDERANDO (9): Que conforme a Ley de 

Transferencia de Valores Actuariales y Financieros “No habrá lugar a la trasferencia de 

valores actuariales” cuando el participante haya ejercitado o adquirido el derecho de 

jubilación de conformidad a las leyes que rigen cada uno de los Institutos.- CONSIDERANDO 

(10): Que la docente DILMA FLORENTINA ACEITUNO OCHOA al momento de presentar la 

solicitud de “Trasferencia de Valores Actuariales” se encontraba gozando de la Pensión por 

Vejez (Beneficio de Jubilación Voluntaria).- CONSIDERANDO  (11): Que la Ley del Instituto 

Nacional de Previsión del Magisterio impone la obligatoriedad de suscribir convenios 

interinstitucionales para la realización de transferencias de valores actuariales y financieros 

entre institutos previsionales.- CONSIDERANDO (12): Que a la fecha no se encuentra vigente 

convenio alguno entre el Instituto Nacional de Previsión del Magisterio (INPREMA) y el  

Instituto de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionarios del Poder Ejecutivo 

(INJUPEMP).- POR TANTO: El honorable Directorio del Instituto Nacional de Previsión del 

Magisterio (INPREMA), en aplicación de los Artículos 80 de la Constitución de la República; 1, 

12, del Código Civil; 1, 2, 3 párrafo último de la Ley de Transferencia de Valores Actuariales y 

Financieros contenida en el Decreto Legislativo No. 22-2004; 47, 48 numeral 4, 65, 115 del 

Decreto No. 147-2011; 1, 23, 24, 25, 26, 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 14 

numeral 25 de la Ley del INPREMA y el dictamen emitido por el Departamento de Asesoría 

Legal RESUELVE: 1) Declarar SIN LUGAR la solicitud de Transferencia de Valores 

Actuariales  presentada por el  Abogado    HECTOR ANTONIO  
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PEÑA FLORES en representación de la señora DILMA FLORENTINA ACEITUNO OCHOA. 2) 

Comunicar la presente Resolución al SECRETARIO GENERAL del INSTITUTO para los efectos 

legales correspondientes. NOTIFÍQUESE.   

Atentamente, 

 
 
 
 
LIC. ERNESTO EMILIO CARÍAS CORRALES 
DIRECTOR PRESIDENTE 
 
 
Copia: Lic. Nessy E. Martínez Hernández;/ Directora Especialista  
             Lic. Cesar Guiovany Guifarro/Director Especialista 
             Archivo 
 

 


